
 

 

 

 

 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE 
A LA BREVEDAD JUDICIALICE LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN 
CONTRA DEL C. SILVANO AUREOLES CONEJO Y SUS CÓMPLICES, ASIMISMO 
SE INSTA A QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS PARA QUE SE 
ASEGUREN LOS BIENES Y/O CUENTAS BANCARIAS QUE TIENEN COMO 
ORIGEN RECURSOS PÚBLICOS QUE ERAN PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y EN SU OPORTUNIDAD SEAN DEVUELTOS AL PUEBLO DE 
MICHOACÁN 
 
 
La que suscribe, Diputada Federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, perteneciente al Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía, con 
carácter de urgente y obvia resolución, la presente Proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la República para que a la 
brevedad judicialice las carpetas de investigación en contra del C. Silvano Aureoles 
Conejo y sus cómplices, asimismo se insta a que se tomen las medidas precautorias para 
que se aseguren los bienes y/o cuentas bancarias que tienen como origen recursos públicos 
que eran propiedad del Estado de Michoacán y en su oportunidad sean devueltos al 
Pueblo de Michoacán, al tenor de las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Michoacán esta viviendo tiempos de cambio con la Cuarta Transformación, si hoy Morena 
gobierna Michoacán es porque el Pueblo estuvo harto del régimen del C. Silvano Aureoles 
Conejo sobre el que pesan serias acusaciones de corrupción y malversación de recursos 
públicos. 
 
Además de la corrupción propició que hubiese un incremento en la delincuencia en el Estado, 
incluso se le ha acusado de traición a la Patria1, ya que en 2021 pretendió que fueran  instancias 
extranjeras -en el caso particular, la OEA- las que definiesen y determinasen la validez de las 
elecciones en México, lo que sólo le corresponde al Pueblo de México y a las autoridades 

                                                           
1 https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/08/02/diputados-de-morena-denuncian-ante-fgr-a-aureoles-por-
traicion-a-la-patria/  
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/02/politica/diputados-morenistas-denuncian-a-aureoles-por-traicion-a-la-
patria/  



 

 

 

 

mexicanas en atención al principio de soberanía nacional, ejerciendo en forma ilícita el cargo 
público que ostentaba, desviando recursos públicos para fines distintos al hacer promoción 
personalizada su imagen política tanto en México como en el extranjero.2 
 
En México debe acabar la impunidad de los políticos, que se han enriquecido de los cargos 
públicos, la “característica más destructiva y perniciosa de los neoliberales mexicanos fue la 
corrupción extendida y convertida en práctica administrativa regular. La corrupción ha sido 
el principal inhibidor del crecimiento económico. Por eso estamos empeñados, en primer 
lugar, en acabar con la corrupción en toda la administración pública, no sólo la corrupción 
monetaria sino la que conllevan la simulación y la mentira.”3 
 
Se trata de una red de corrupción que devastó Michoacán, en la que figuran exservidores 
públicos de la administración de Silvano Aureoles, así como algunos personajes políticos del 
Estado4 vinculados con el éxgobernador. 
 
Más grave resulta que aún estando fuera ya del Gobierno del Estado está presionando a 
diputadas y diputados del Congreso de Michoacán para que le aprueben la cuenta pública de 
20205, y de esa manera puedan tratar de ocultar o maquillar los desvíos e irregularidades durante 
su gestión. 
 
Se reitera es importante acabar con la corrupción y el dispendio, y la única manera de lograrlo 
es a través de acciones institucionales expeditas que acaben con la impunidad, particularmente 
de aquellos servidores públicos que ha incurrido en irregularidades en el uso de recursos 
públicos, es por ello que se solicita a la máxima instancia de procuración de justicia que a la 
brevedad judicialice las diversas carpetas de investigación en contra del C. Silvano Aureoles 
Conejo. 
 

                                                           
2 Cuenta de ello, puede ser corroborado en la propia cuenta de twitter del exgobernador denunciado: 
https://twitter.com/Silvano_A/status/1418017454043901952   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1418594376440324099   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1418703620296646659   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1419633181825904640   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1420052530998874121   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1420103097758609411   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1420187976911532038   
https://twitter.com/Silvano_A/status/1420429060782444546   
 
3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019  
4 https://www.debate.com.mx/estados/Detectan-red-de-corrupcion-de-Silvano-Aureoles-ex-gobernador-de-Michoacan-
figuran-diputados-y-senadores-20220427-0155.html  
https://polemon.mx/estas-es-la-red-que-uso-silvano-aureoles-para-desviar-recursos/  
5 https://www.debate.com.mx/estados/Silvano-Aureoles-ex-gobernador-de-Michoacan-amenaza-a-diputados-locales-para-
que-aprueben-su-cuenta-publica-2020-20220502-0114.html  



 

 

 

 

También es de suma importancia que las autoridades de procuración y de administración de 
justicia recuperen a la brevedad los recursos públicos y sean devueltos al Pueblo de Michoacán, 
ya que si se postergan estas acciones, se corre el grave riesgo de que los recursos se dilapiden, 
se triangulen o se oculten y sea más difícil su recuperación, por ello también se solicita a la 
Fiscalía General de la República que se adopten las medidas precautorias para que se aseguren 
los bienes y/o cuentas bancarias que tienen como origen recursos públicos que eran propiedad 
del Estado de Michoacán y en su oportunidad sean devueltos al Pueblo. 
 
Por las razones anteriormente vertidas, se somete al Pleno, con carácter de urgente u obvia 
resolución, la siguiente proposición con:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Fiscalía General de la República para que a la brevedad judicialice las 
carpetas de investigación en contra del C. Silvano Aureoles Conejo y sus cómplices, asimismo 
se insta a que se tomen las medidas precautorias para que se aseguren los bienes y/o cuentas 
bancarias que tienen como origen recursos públicos que eran propiedad del Estado de 
Michoacán y en su oportunidad sean devueltos al Pueblo de Michoacán. 
 
 

SUSCRIBE 

 
REYNA CELESTE ASCENCIO ORTEGA 

DIPUTADA FEDERAL 
 
Dado en la sede de la Comisión Permanente a los tres días de mayo del año dos mil veintidós. 


